
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                              

Bogotá, septiembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

                              

Incidente de desacato. 110014003004-2022-00620-00. 

 

En atención a la comunicación allegada por la sociedad Cámara 

de Comercio de Magangué, se ordena:  

 

Notificar por secretaría, el auto de 19 de agosto de 2022 al 

canal digital fundesbol@hotmail.com, correspondiente a la 

accionada, según el certificado de existencia y representación 

legal allegado por la Cámara de Comercio de Magangué. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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